
 

NOTA DE PRENSA 

El Archivo de Navarra restaura el título de 
ciudad otorgado a Sangüesa un 22 de abril 
de 1665  
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Hoy se cumple el 350 aniversario de la concesión de este título otorgado 
por Carlos II y emitido por el virrey Duque de San German en el Palacio 
real de Pamplona  

Miércoles, 22 de abril de 2015

Con motivo de cumplirse 
350 años de la concesión del 
título de ciudad a la localidad de 
Sangüesa, el Gobierno de 
Navarra ha realizado una 
intervención sobre dicho 
documento a través del taller 
de restauración que mantiene 
en el Archivo Real y General 
de Navarra. El título fue emitido 
con fecha de hoy, 22 de abril.   

El documento en cuestión 
se conserva actualmente en el 
archivo municipal del 
Ayuntamiento de Sangüesa. Se 
trata del traslado de una 
Provisión Real de Carlos II, 
datada el 22 de abril de 1665, 
manuscrita en ocho hojas de 
papel.  

La entonces villa de 
Sangüesa, representada por su alcalde y regimiento, solicitó al monarca la 
concesión del título de ciudad bajo pago de 6.000 ducados de plata, 
alegando su antigüedad y los servicios realizados a la Corona, 
especialmente en 1638 durante el sitio de Fuenterrabía y en sus 
innumerables actuaciones en defensa de la frontera con Francia.  

La concesión del título de ciudad implicaba el ejercicio de la 
jurisdicción criminal y una serie de honores como preceder a otras villas 
del reino en las reuniones de Cortes, además de gracias y privilegios 
extensivos al resto de ciudades. 

Se da la circunstancia de que la Provisión real de 1665 fue emitida 
por el virrey Duque de San Germán en el Palacio real de Pamplona, actual 
sede del Archivo Real y General de Navarra, lugar en el que se ha 

 
título de ciudad a la localidad de Sangüesa. 
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realizado la restauración del documento.  

En estos momentos, el documento, debidamente restaurado y digitalizado, ha regresado a las 
dependencias del archivo municipal del Ayuntamiento de Sangüesa, de cuyo fondo forma parte. 

La intervención ha consistido en la limpieza superficial del documento, la reintegración mecánica del 
soporte y la costura del legajo, proceso tras el cual se han podido digitalizar cada una de las páginas. 
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